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              Oficio Nro. SA - GCA-LIC -2019 -   
DMQ,   
Ref.: STHV-DMGT-2018-1577/ 4 abril 2019 
GDOC: 2019-045048 / 05 de abril 2019 
              

 
Asunto: Informes de Mesa Técnica Caizan Chico 2 cod. 400284 y FUCUSUCU III cod. 4214. 
 
 
Arq. Hugo Chacón 
Director Metropolitano de Gestión Territorial  
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
García Moreno N2-57  telf.: 3952300 
Presente.- 
 
 
De mi consideración: 
 
 
En atención a la comunicación de la referencia mediante la cual convoco a la primera reunión 
de Mesa Técnica el día 9 de abril de 2019 para tratar las concesiones mineras Fucusucu III, 
Esperanza , y Caizan Chico 2. 
  
Al respecto: 
 

1. El día  12 de abril del 2019, Secretaría Ambiente en conjunto con los delegados de las 
diferentes dependencias municipales miembros de la Mesa Técnica para el 
otorgamiento de Autorizaciones Metropolitanas, realizo la inspección en conjunto de 
las concesiones mineras Caizan Chico 2 cod. 400284 y FUCUSUCU III cod. 4214. 

2. El día 16 de abril del 2019  la Secretaria de Ambiente asistió a la reunión de trabajo 
convocada por  la Secretaria de Territorio, hábitat y vivienda para trabajar en:   Check 
list de inspecciones,  Parámetros  de elaboración de informes de Mesa Técnica y fecha 
de presentación de los mismos,  Cronograma de inspecciones y Observaciones 
generales.  

Una vez realizas las diligencias pertinentes, remito adjunto los informes correspondientes de 
las concesiones mineras Caizan Chico 2 cod. 400284 y FUCUSUCU III cod. 4214. 

Particular que comunico para fines pertinentes  
 
   
Atentamente,  
 
 
 
 
Ing. Santiago Andrade Tobar 
Director de Gestión de la Calidad Ambiental 
SECRETARÍA DE AMBIENTE DEL MUNICIPIO DEL DMQ 
Elaboración:  Ing. Verónica Salazar R LIC 22/04/2019  

Revisión: Ing. Cynthia Sanchez LIC    /04/2019  
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